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Juicio No. 23201-2020-00014
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y
ADOLESCENTES INFRACTORES DEL CANTÓN SANTO DOMINGO DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSAC^HfcASTSañfo'Eonamgo, martes 22 de septiembre del 2020, las 1lhOO.
El oficio Nro. 23201-202^00014-OFICIO-02487-2ífea de fecha 18 de septiembre del 2020, enviado
por la Dra. Ximena Ctííriboga Paredes, secretaria de la Sala Multicompetente de la CorteProvincial de
Santo Domingo de/los Tsachilas, incorpórense a los recaímos procesales, atendiendo el mismo: I.- Por
secretaria de esta tímidad judicial, con las formalidades de ley, conforme sesolicita remítase elproceso
a la Corte Constitucional, para los fines de % consiguientei.-NOTIFIQUESE YCÚMPLASE.

SANTILLAN AN

\

LADE JULIÁN RODOLFO

JUEZ

En Santo Domingo, martes veinte y dos de septiembre de dos mil veinte, a partir de las once horas, mediante boletas judiciales
notifiqué el DECRETO que antecede a: ZAMOR i BONILLA CRISTIAN ROBERTO en el correo electrónico
albemontenegro@hotmail.com, albemontenegro2@ hot nail.com, arkadiozb@ihotmai.com, arkadiozb@hotmail.com, en el
casillero electrónico No. 1103878060 del Dr./Ab. AI BERTO ISRAEL MONTENEGRO ROLDAN. COMANDANTE
GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL en el correo electrónicopoli-cesar2005@;hotmail.com, en el casilleroelectrónico
No. 1720321569 del Dr./Ab. MURILLO ZAMBRANO CESAR ALONSO; en el correoelectrónico abjack@hotmail.com, en
el casillero electrónico No. 0502614860 del Dr./Ab. PIÑALUISA TACO MIGUEL ÁNGEL; en el correo electrónico
abg_pedro@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 1308926037 del Dr./Ab. PEDRO IDELFONSO QUIÑONEZ
GRUESO; en el correo electrónico afjapones8@gmail.com, en el casillero electrónico No. 1714687157 del Dr./Ab.
FERNANDEZ JAPÓN ÁNGEL BENIGNO; HERNÁN PATRICIO CARRILLO ROSERO - GENERAL INSPECTOR DE
LA POLICÍA NACIONAL en el correo electrónico poli-cesar2005@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 1720321569
del Dr./Ab. MURILLO ZAMBRANO CESAR ALONSO; en el correo electrónico abg_pedro@hotmail.com, enel casillero
electrónico No. 1308926037 del Dr./Ab. PEDRO IDELFONSO QUIÑONEZ GRUESO; en el correo electrónico
abjack@:hotmail.com, en el casillero electrónico No. 0502614860 del Dr./Ab. PIÑALUISA TACO MIGUEL ÁNGEL; en el
correo electrónico afjapones8@¿gmail.com, en el casillero electrónico No. 1714687157 del Dr./Ab. FERNANDEZ JAPÓN
ÁNGEL BENIGNO; en el correo electrónico ddizona41@:hotmail.com, asesoriajuridicacp23@ihotmail.com, poli-
cesar2005@hotmail.com; MINISTERIO DEL INTERIOR DRA MARÍA PAULA ROMO en el correo electrónico
jcabmaldonado@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 1104169667 del Dr./Ab. CARRION RENTERÍA JORGE
ENRIQUE; en el correoelectrónico malex_004@yahoo.es, en el casilleroelectrónico No. 1714714308 del Dr./Ab. MANUEL
ALEXANDER VELEPUCHA RÍOS; en el correo electrónico manuel.velepucha@ministeriodegobierno.gob.ec,
tannia.loyola@ministeriodegobierno.gob.ec, -^ jorge.carrion@ministeriodegobierno.gob.ec,
cesar.naranjo@ministeriodegobierno.gob^ '̂'*^sylvio.jarr1n@ministeriodegobierno.gob.ec, jcabmaldonado@hotmail.com;
PROCURADURÍA GENERAL DEL/ASTADO en el correo electrónico mcornejoloor79@hotmail.com, en el casillero
electrónico No. 1307965457 del Dr./£b. CORNEJO LOOR MILTON JAVIER; en el correo electrónicojcornejo@pge.gob.ec,
mizquierdo@pge.gob.ec. DR. CRISTÓBAL TENORIO PIURI - DELEGADO PROVINCIAL DE STO. DGO DEFENSORJA
DEL PUEBLO en la casilla No. 1/3 y correo electrónico kaiina6777@yahoo.es, en el casillero electrónico No. 0801485202
del Dr./Ab. GUEVARA CORREA KARINA DOLORES; mel correo electrónico manurol_78@yahoo.es, en el casillero
electrónico No. 1102389762 del/ Dr./Ab. MANU
electrónico cristobal_tenorio@yarioo.es, en el c
TENORIO PIURI; en el correo electrónico aten
a DELEGADO DE LA INSPECTORÍA DE L

GENERAL INSPECTOR DE LA ROLICIA NACÍ
señalado casilla. Certifico:

POL

JA INÉS MACAS PIZARRO
SECRETARIO/A

JENYFFER.VELEZ

JESÚS ROGEL JARAMILLO; en la casilla No. 231 y correo
rónico No. 1709629560 del Dr./Ab. CRISTÓBAL DE JESÚS

jb.cc, kguevara@dpe.gob.ec, mrogel@dpe.gob.ec. No se notifica
NACIONAL, HERNÁN PATRICIO CARRILLO ROSERO -

IFE DE LASUB-ZONA DE SANTO DOMINGO por no haber


